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HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 

El Suscrito Dip. Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, Representante del Partido 

Movimiento Ciudadano e Integrante de esta Sesente y Cinco Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y con fundamento a las facultades que me 

confiere el artículo 64, fracción 1, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, así 

como los artículos 67, numeral1, inciso e), y 93 párrafos 1, 2 y 3 inciso b) de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, 

comparezco ante este Honorable Pleno, Para Promover Iniciativa de Decreto por el que 

se reforma la fracción XIV y se adiciona la fracción XV al artículo 17 de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas, en materia de Movilidad, basandome en las siguentes 

consideraciones: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es el documento en el que se 

expresan y reconocen los derechos más importantes de todas las personas, así como la 

estructura orgánica de las Instituciones fundamentales que conforman el estado 

mexicano. Es la norma jurídica suprema. 

El reconocimiento y la protección de los derechos humanos son una materia que se 

encuentra en constante consolidación dentro del orden jurídico mexicano pues son el 

conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la persona, cuya realización 

efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral del individuo que vive en una 

sociedad jurídicamente organizada. 

Es en los derechos humanos donde se expresa el compromiso para garantizar que todas 

las personas puedan disfrutar de las condiciones, bienes y libertades necesarios para una 

vida digna ya que son universales, inalienables e indivisibles. Así, la reforma a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el año 2011 destacó la 

importancia de los derechos y la responsabilidad del Estado para promover, respetar, 

proteger y garantizarlos. 

Con el paso del tiempo se avanza en el reconocimiento de nuevos derechos, como 

producto de la evolución y la dinámica social, donde van identificando nuevas 

dimensiones de la dignidad humana, considerando a las personas en lo individual y en lo 

colectivo. 
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En este sentido, el derecho a la movilidad, que no sólo se relaciona con el traslado de 

personas de un lugar a otro, sino que implica entornos y condiciones imprescindibles para 

el ejercicio de otros derechos, en la cotidianidad. Por ejemplo, los derechos ambientales, 

el derecho a la salud, la educación, al trabajo, el derecho a. la ciudad . La movilidad es un 

factor que inherente al desarrollo, el bienestar y la vida productiva. 

El derecho a la movilidad no debe ser visto como un derecho que atente contra otras 

libertades o derechos humanos; sino que debe ser considerado como un derecho 

progresivo, que mejore y facilite el goce al derecho a la educación, salud, a un medio 

ambiente sano, y al trabajo. 

El derecho a la movilidad cuenta con la característica de ser un derecho integral, que 

vincula y complementa los demás derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución 

y en los Tratados Internacionales que México ha firmado y ratificado. 

Por lo anterior, la presente iniciativa tiene por objeto impulsar un cambio sustancial, que 
permitiría reconocer el derecho a la movilidad en nuestra constitución estatal como un 
derecho humano, el cual quedo definido en el artículo 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en un nuevo sexto párrafo. Ello, tendría implicaciones en los 
órdenes de gobierno federal, estatal y municipal, en el ámbito de sus respectivas 
facultades, para la adopción de nuevos esquemas de urbanización, leyes, reglamentos, 
programas y políticas públicas, tendiente a garantizar el ejercicio de dicho derecho. 

Lo anterior considera, como ya se dijo, que la movilidad se relaciona con el ejercicio pleno 
de diversos derechos, pues es un derecho integral que vincula y complementa los demás 
derechos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales que México ha 
firmado y ratificado. 

Por lo anteriormente expuesto, ponemos a su elevada consideración para su estudio y 

dictamen, la siguiente iniciativa con proyecto de: 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- se reforma la fracción XIV y se adiciona de la fracción XV al artículo 17 

de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 17.- El Estado reconoce a sus habitantes: 

1 al XIII ... 
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XIV.- El Estado reconoce los derechos de las personas pertenecientes a los pueblos y 

comunidades indígenas, que habiten el territorio, sea cual fuese su situación o aspiración; 

XV.- Toda persona tiene derecho a la movilidad. El Estado debe garantizar este derecho 

bajo un sistema integral de calidad, aceptable, suficiente y accesible que en condiciones 

de igualdad y sostenibilidad, permita un efectivo desplazamiento para la satisfacción de 

las necesidades y pleno desarrollo de toda persona. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a la publicación 
del mismo en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 

ATENTAMENTE 

GUTIÉRREZ ___ _, 
DIPUTADO DEL PA"R.TIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

EN LA SESENTA Y CINCO LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 


